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DESPACHO DE COMISIÓN 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 22 días del 
mes de agosto del año 2017, se constituye la Comisión de Cultura y 
Educación de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal, con el objeto de tratar el PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
contenido en el Expte. Nº 124/17, de autoría de la DIPUTADA CLAUDIA 
VERA (CÁMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS), caratulado: “SOLICITA 
PEDIDO DE INFORME AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, RESPECTO A LA 
DESIGNACIÓN DE SUPERVISORES SEGÚN EL ORDEN DE MÉRITO DE 
LA JUNTA DE CLASIFICACIÓN DE NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO”.---- 
--- Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

 

RESUELVE; 

 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de RESOLUCIÓN; 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN: 

 
ARTÍCULO 1°. - Solicitar al Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología a 
cargo de Lic. Daniel Gutiérrez, que informe:  

a) Los procedimientos que utiliza la Junta de Clasificación de Nivel Primario y 
Secundario para designar directores y supervisores en las escuelas de la 
provincia.  

b) Cuantos cargos de directores y supervisores se han cubierto desde el año 
2016 hasta la actualidad, indicando el nombre y número de escuela en la que 
fueron designados.  

c) Quienes han sido los docentes nombrados en los cargos de directores y 
supervisores desde el año 2016 hasta la actualidad, indicando nombre, 
apellido y DNI de cada uno de ellos.  

ARTÍCULO 2°. - De forma. - 

FIRMANTES: Dip. MARIA MACARENA HERRERA – Dip. PAOLA BAZÁN – 
Dip. ANALIA BRIZUELA – Dip. JORGE RUBEN ANDERSCH. 
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